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DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados y/o la documentación aportada en el 

TRÁMITE del acta de inspección CSN-CAIB/AIN/01/RXPM-2105/2020, correspondiente 

a la inspección realizada en Inca, el 12/03/2020, el inspector que la suscribe declara,  

 

1. En relación con la desviación: 
 

 La instalación no está correctamente inscrita: no disponen del equipo intraoral 

inscrito en el Registro. 

 

El titular manifiesta que ha contactado con su UTPR para la presentación de la baja del 

equipo en cuanto las circunstancias derivadas de la pandemia del coronavirus lo 

permitan. Esta manifestación, que no modifica en contenido del acta, supone un 

compromiso del titular de cara a la subsanación de la desviación. 

 

2. En relación con la desviación: 
 

 No consta la obtención durante el último año natural del certificado de 

conformidad emitido por una UTPR autorizada. 

 

El titular aporta el certificado periódico de conformidad del año 2019 emitido por la 

UTPR  de fecha 20/03/2020. La presentación de este documento de fecha 

posterior a la de inspección no modifica el contenido del acta y se considera una 

subsanación de la desviación. 
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3. En relación con la desviación: 
 

 En la instalación no consta la definición e implantación del Programa de  Protección 

Radiológica. 

 

El titular aporta el Programa de Protección Radiológica de la instalación. La 

presentación de este documento, de fecha 20/03/20, no modifica el contenido del acta 

y se considera una subsanación de la desviación. 

 

4. En relación con la desviación: 
 

 No consta la adopción de las medidas correctoras indicadas en el informe de 

control de calidad del equipo de radiología convencional. 

 

El titular aporta un escrito de 24/03/20 de la EVAT REX/PM-007 en que certifica haber 

recibido del titular la solicitud de subsanación de las deficiencias que figuran en el 

informe de control de calidad, indicando que procederán a hacer la intervención 

correctiva cuando las circunstancias derivadas de la pandemia del coronavirus lo 

permitan. La presentación de este documento no modifica el contenido del acta y se 

considera un compromiso del titular de cara a la subsanación de la desviación. 

 

Por todo ello, se prevé un seguimiento y control de la instalación en el año 2021. 

 

 

Palma, 28 de julio de 2020 

 




